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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Año...................40 pesetas.
Trimestre. . , , . , 10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particularise insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa, z Se entiende hecha ïa promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta.-(Artículo 1.® del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento, / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia sé dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial, 
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

L ^miMii
Núm, 2.010

Audiencia Territorial de Valla
dolid

SECRETARÍA DE GOBIERNO

Existiendo fondos para el pago 
de indemnizaciones a testigos y 
peritos y dietas a jurados que ha
yan actuado en esta Audiencia 
durante los meses de Enero, Fe
brero, Marzo y Abril últimos, se 
ordena a los Jueces municipales 
de los términos de que aquéllos 
procedan, hagan saber a los inte
resados que hasta el día quince 
del mes de Junio próximo pueden 
personalmente o por autorización 
en forma legal hacer aquéllas 
efectivas en esta Secretaría dé' 
Gobierno; entendiéndose que 
transcurrido dicho plazo sin veri
ficarlo, se les tendrá como renun
ciantes a su percibo y sin dere
cho a reclamación alguna,

Valladolid, 24 de Mayo de 1932, 
El Secretario de Gobierno, José 
Anguita Sánchez.

inmniMLnim
Núm. 2.014

Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO

Acordada por el Exemo. Ayun
tamiento en la sesión celebrada 
el día 7 del actual, la enajenación 
del solar situado en la plaza de 
la Libertad, mediante la tramita
ción legal corresporidiente, se

anuncia al público por término 
de diez días, a fin de qué. se pue
dan interponer las reclamaciones' 
que sean pertinentes.

Valladolid, 24 de Mayo de 1932. 
El Alcalde, Antonio G. Quintana.^^

Núm. 2.017

Aldeamayor de San Martín
Por la presente se convoca a 

Junta general que tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 3 
de, Julio próximo, y hora de las 
quince, a todos losTnteresados en 
el uso de las aguas para riego, en 
este término, del futuro canal 
«Entre Duero y Cega», para tratar 
de los asuntos siguientes:

1,° Bases a que han de ajus
tarse, dentro de los modelos apro
bados por la Superioridad, las 
Ordenanzas y Reglamentos del 
Sindicato y del Jurado de aguas.

2.” Nombramiento de una Co
misión integrada por un Presi
dente, Secretario y Vocales que 
redacten los proyectos de Orde
nanzas y Reglamentos que han de 
ser sometidos a la deliberación de 
la Junta general. j

Aldeamayor de San Martín, 23 ! 
de Mayo de 1932.-El Alcalde, 
Ignacio Olmedo.

iDiginisTMCióyE jiistku
Núm, 692 Í

Don Alfonso Santa María Galán, í 
Secretario de Sala delà Audien- 
cia Territorial de Valladalid. i 

Certifico: Que en los autos de ’ 
que se hará mérito, se dictó por la 
Sala de lo civil de eSta Audiencia

Territorial, compuesta por los se
ñores don Jesús Marquina Rodrí
guez, don Eduardo Dívar Martín, 
don Salustiano Orejas Pérez, don 
Manuel González Correa y don 
Eduardo Pérez del Río, la senten
cia cuyo tenor literal es como 
sigue:

Sentencia número ciento veinti
nueve, Registro folio ciento sesen
ta y cuatro.

En la ciudad de Valladolid, a 
trece de Octubre de mil novecien
tos treinta y uno; en los autos de 
menor cuantía, procedentes del 
Juzgado de primera instancia de 
Palencia, seguidos, como deman
dante, por doña Vicenta Hernan
do Regaliza, mayor de edad, viu
da y vecina de Becerril de Cam
pos, representada por el Procu
rador don Lucio Recio llera y 
defendida por el Letrado don Luis 
Sáiz Montero, y comp demanda
dos don Bonifacio Sáez Guzón, 
jornalero y de la misma vecindad, 
representado por el Procurador 
don Luis Calvo Salces y defendi
do por el Letrado don Saturnino 
Rivera Manescau, y don Santiago 
y don José Guzón, declarados en 
rebeldía, por lo que se entendie
ron, respecto de ellos, las actua
ciones con los estrados del Tribu
nal, sobre reclamación de bienes 
reservables, cuyos autos penden 
ante este Tribunal superior, en 
virtud del recurso de apelación 
interpuesto por el demandado de 
la sentencia que en seis de Abril 1 
último dictó el referido juzgado. ; 
Aceptando los Resultandos de la ¡ 
sentencia apelada, que son como 
sigue: > ■

1.® Resultando que el Procu

rador señor Ovejero, en la repre
sentación antedicha, y bajo la di
rección del Letrado mencionado, 
a medio de escrito, fecha diez 
y nueve de Diciembre último, 
promovió la presente demanda de 
juicio declarativo de menor cuan
tía, contra los hermanos don Bo
nifacio, don Santiago y don José 
Sáez Guzón, que funda en los si
guientes hechos:

Primero. Su autorizante doña 
Vicenta Hernando Regaliza con
trajo matrimonio en ocho de Di
ciembre de mil ochocientos cin
cuenta y ocho, con don Bernardo 
Guerra Luengo.

Segundo. De dicho matrimo
nio tuvo una hija, llamada Cipria
na Guerra Hernando, nacida el 
veintiséis de Septiembre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.

Tercero. Referida Cipriana 
Guerra, casó en veintitrés de Oc
tubre de mil ochocientos ochenta 
con Anastasio Sáez Delgado, de 
cuyo matrimonio fué hija Josefa 
Sáez Guerra, nacida el 25 de Julio 
de mil ochocientos ochenta y uno, 
según acredita con las oportunas 
certificaciones que adjunta, y ha
biendo fallecido don Bernardo 
Guerra Luengo en siete de Febre
ro de mil ochocientos sesenta.

Cuarto. Cipriana Guerra Her
nando falleció en Becerril el día 
diez y seis de Septiembre de mil 
ochoçientos ochenta y siete, bajo 
testamento otorgado ante el No
tario don José San Martín Torres, 
el seis del propio mes y año.

Quinto. En ^u testamento, la 
Cipriana Guerra Hernando, insti
tuyó por su universal heredera a 
su hija Josefa Sáez Guerra.
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Sexto. Doña Josefa Sáez Gue
rra falleció abintestato en Bece
rril el veinticinco de Noviembre 
de mil ochocientos noventa y 
siete.

Séptimo, Los bienes que doña 
Josefa Sáez. Guerra había hereda
do de su madre Cipriana, pasaron 
a su fallecimiento a su padre 
Anastasio Sáez Delgado, que, en 
concepto de heredero abintestato 
de la misma, entra en el disfrute 
de referidos bienes.

Octavo. En veintinueve de 
Marzo del corriente año, falleció 
el Anastasio Sáez Delgado, en es
tado de casado en terceras nup
cias, con Casimira Guzón, de 
cuyo matrimonio son hijos los 
demandados.

Noveno. Los demandados, 
aun a sabiendas de que su padre 
Anastasio Sáez Guerra, no era 
más que un mero reservista de los 
bienes que heredó de su hija Jose
fa, y que ésta a su vez había here
dado de su madre Cipriana Gue
rra Hernando, y de que ellos no 
tienen relación alguna parental 
con la línea de donde tales bienes 
proceden, se han apoderado de 
los mismos, negándose a entre
garles a la reservataria, su repre
sentada, que se les reclamó en 
acto de conciliación celebrado sin 
avenencia.

Décimo. Los bienes reserva- 
bles que el don Anastasio Sáez 
Delgado ha venido disfrutando 
como heredero de su hija Josefa, 
son los que ésta heredó de su ma
dre Cipriana Guerra, procedentes 
de su abuelo Bernardo Guerra y 
que éste a su vez había heredado 
de sus padres, según resulta de 
las correspondientes operaciones 
particionales, autorizadas por el 
Notario que fué de esta ciudad, 
don Francisco Fernández Salo
món y por el que fué de Becerril, 
don Francisco Abad García, en 
los años mil ochocientos sesenta 
y seis y mil ochocientos cincuen
ta y cuatro, respectivamente, 
obrante en el Archivo de protoco
los de este partido. Los bienes 
objeto de reserva son: Una tierra 
al pago de Suaces, de cabida nue
ve cuartas once palos. Otra a 
Valleluengo, de cinco cuartas 
cincuenta gralos. Otra a Tablada, 
de Cuatro cuartas. Otra a la Mue
la, de seis cuartas; y otra al Mo
ral, de cinco cuartas. Radicantes 
todas en término municipal de 
Becerril de Campos;y

Undécimo, A los oportunos 
efectos señala la cuantía del pre
sente pleito en tres mil pesetas, y 
después de alegar los fundamen
tos de Derecho que estimó apli
cables al caso de autos, termina 
en súplica de que teniendo por 
presentado dicho escrito, con los 
documentos que acompaña y co- 

pías, se le tenga por parte, tener 
por promovido el juicio declara
tivo, se siga el juicio por sus trá
mites hasta dictar sentencia de
clarando que los bienes que don 
Anastasio Sáez Delgado heredó 
de su hija Josefa Sáez Guerra y 
que ésta a su vez había heredado 
de su madre doña Cipriana Gue
rra Hernando, descritos en el he
cho décimo de la demanda, tie
nen la condición legal de reserva- 
bles a favor de doña Vicenta 
Hernando Regaliza, a quien, por 
virtud de esa reserva, correspon
de hoy en pleno dominio, y con
denando a los demandados, don 
Bonifacio, don Santiago y don 
José Sáez Guzón, a que, cesando 
en la detentación de dichos bie
nes, les entreguen a la doña Vicen
ta Hernando Regaliza, con los fru
tos producidosodebidos producir 
por los mismos desde el falleci
miento del don Anastasio Sáez 
Delgado e imponiéndoles las cos
tas, y a medio de otrosí, interesó 
el recibimiento a prueba,

2,° Resultando que por pro
videncia de treinta de Diciembre 
último se acordó admitir y reci
bir a trámite la presente deman
da de menor cuantía, teniendo en 
ella por parte al Procurador se
ñor Ovejero, en la representación 
con que la interpone y de ella dar,- 
traslado con emplazamiento por 
término de Ley a los demandados 
con entrega de las copias presen
tadas por el actor, habiendo deja
do transcurrir dicho término don 
Santiago y don José Sáez Guzón, 
sin comparecer ni oponerse a la 
demanda en cuestión, por lo que 
fueron declarados en situación 
de rebeldía,

3,® Resultando que el deman
dado don Bonifacio Sáez Guzón 
por él mismo representado y bajo 
la dirección del Letrado doctor 
Ordóñez Pascual, a medio de es
crito, fecha catorce de Enero pró
ximo pasado, contestó a la deman
da alegando los siguientes hechos:

Primero, Nada opone a los 
-hechos de la demanda que se ale
gan bajo los números primero, 
segundo y tercero.

Segundo, Asimismo acepta 
los hechos cuarto y quinto.

Tercero, También acepta el 
sexto.

Cuarto, En cuanto al séptimo, 
que no consta y se desconocen 
los bienes que Josefa Sáez here
dara de su madre, y mucho me
nos los que aquélla dejara, sin 
que tampoco aparezca que su pa
dre entrara a disfrutar bienes de 
la primera, que se desconocen; y 
no estando determinados concre
tamente, no hay términos hábiles 
de aceptar la rotunda afirmación 
de los demandantes, sin exponer
se a error,

Quinto, Acepta el número oc
tavo de la demanda.

Sexto, Respecto al noveno, 
que no es cierto. Los demanda
dos ni supieron que su padre fue
ra reservista de bienes, ni se apo
deraron por consiguiente de ellos, 
constándoles únicamente que to
dos los bienes venían poseyéndo
les como dueño dentro del ma
trimonio con su viuda Carmen 
Guzón, hace más de cuarenta 
años, sin sospechar que personas 
extrañas a la familia pudieran te
ner derecho a los mismos. En 
cuanto a que en el acto de conci 
liación se negaron a entregarlos, 
tampoco es cierto, puesto que 
manifestaron que se encontraban 
dispuestos a atender reclamacio
nes justas y legales, y no justifi
cando ni designando bienes a que 
se consideraban con derecho, no 
podían acceder a su pretensión.

Como se expondrá más adelan
te, los demandados llegaron a 
una avenencia, que será objeto de 
un hecho propio de la contesta
ción.

Séptimo. Contestando al dé
cimo de la demanda, insiste en 
lo expuesto; contestando al sép
timo, o sea, que los demandados 
desconocen los bienes que doña 
Cipriana Guerra heredara de Ber
nardo Guerra, y que ésta a su vez 
heredara de su padre, ni si esos 
bienes los aportó o no a su ma
trimonio con Anastasio Sáez, y 
mucho menos que los heredara 
Josefa integramente de su madre, 
o que integramente pasaran a su 
padre para que fueran objeto de 
reserva, los que se mencionan al 
final de dicho hecho décimo. La 
tierra al pago de Suaces, no exis
te; que la de Tablada no existe; 
pues si bien los demandados tie
nen una tierra en ese pago, es de 
mucha mayor extensión, y quizá 
en ella esté incluida la que fué 
objeto de legado por Cipriana 
Guerra a Anastasio Sáez; que al 
pago de la Muela, no tienen nin
guna finca, sino al pago de las 
Quintanas, y la tierra al pago del 
Moral, es hoy un majuelo o un 
viñedo plantado por la familia 
del reservista y cuyo valor está 
hoy duplicado, por la mejora que 
con su trabajo y esfuerzo ha lle
vado a cabo.

Octavo, Nada tiene que opo
ner. Como hecho propio de la 
contestación y reconvención, for
mula el siguiente: Es un hecho 
cierto que inmediatamente des
pués de firmado el acto concilia
torio, estando presente el Juzga
do municipal, el Alguacil, los 
hombres buenos, el demandante 
y los demandados y varios hijos 
de la demandante, el Juzgado y 
hombres buenos, les invitaron a 
que se entendieran, y cediendo 

todos, pactaron una transacción 
en los siguientes términos:

Primero. Quelos demandados 
entregarían a la demandante las 
tierras, sitas en término de Be- 
cerril de Campos a los pagos de 
las Quintanas y Valleluengo, y el 
precio en que hubiera sido ven
dida por Anastasio Sáez, la finca 
o tierra al pago de Suáces.

Segundo. Que doña Vicenta 
Hernando renunciaba por sí y los 
suyos a cuantos derechos pudiera 
tener por razón de la reserva 
contra los herederos de Anastasio' 
Sáez, hoy demandados, no pudo 
extenderse en el acto la transac
ción por tener que ausentarse el 
Juez y quedó encargado el Secre
tario de hacerlo constar así a con
tinuación del acta y en un pliego 
aparte al siguiente día, documen
to que no se extendió porque uno 
de los hijos de la demandante 
manifestó al Secretario al recla- 
maríe el pliego para consignar 
la transacción que no hacía falta. 
Como fundamentos de Derecho, 
invoca los que juzga aplicables a 
relatados hechos y concluye en 
súplica de que se dé por contes
tada la demanda, por formulada 
reconvención y en su día se dicte 
sentencia estimando las excepcio
nes de transacción de falta de ac
ción y derecho de la demandante, 
declarando no haber lugar a la 
demanda, absolviendo de ella a 
los demandados y declarando pro
cedente la reconvención formu
lada, condenar a la demandante 
doña Vicenta Hernando a que 
otorgue la escritura pública de 
transacción pactada por dicha se
ñora y los demandados el veinti
dós de Mayo último, ante el 
Juzgado municipal de Becerril de 
Campos y hombres buenos con
currentes al acto de conciliación 
celebrado, por cuya transacción 
los demandados entregarían a 
aquélla las tierras de los pagos de 
las Quintanas y Valleluengo y el 
precio de la vendimia del pago 
de Suaces, y la señora Hernando 
Regaliza, renunciaba, por sí y los 
suyos, a cuantos derechos pu
diera tener por la presunta reser
va contra los herederos de Anas
tasio Sáez, y por ende contra los 
demandados de este pleito, con ex
presa imposición de costas a la 
demandante. A medio de otro^ 
síes, dice que está conforme con 
que se reciban los autos a prueba 
y formula incidente para declarar 
pobre en sentido legal al deman
dado comparecido don Bonifacio 
Sáez Guzón.

4,° Resultando que por pro
veído de veinte de Enero último, 
Se le tuvo por parte dándose por 
contestada la demanda y confi
riéndose el oportuno traslado al 
demandante para contestar a la
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reconvención, acordándose la de- 
claración de rebeldía de los otros 
demandados como ya queda dicho 
y deducir testimonio para trami
tar la demanda de pobreza,

5 .'’ Resultando que el Procu
rador señor Ovejero en escrito de 
veinticuatro de Enero, contestan
do a la reconvención, dijo: No es 
cierto que después de celebrado 
el acto conciliatorio se transigiera 
el asunto. El intento fué recha
zado de plano y temeráriamente 
por los demandados, éstos hicie- 
ron más tarde la proposición que 
ahora el demandado que recon
viene pretende convertír en trans
acción a pesar de que no sólo no 
fué aceptado por la demandante, 
ni siquiera discutida por injusta 
e inadmisible. La proposición se 
traduce sencillamente en que los 
demandados se queden con las 
mejores fincas de la reserva, en
tregando a la demandante las 
de menos valor y el precio simu
lado, para eludir el pago de dere
chos reales, en que fué vendida 
una de las fincas reservables por 
don Anastasio Sáez, Esto basta 
para comprender con cuanta ra
zón se rechazó tal proposición, 
sirviendo para acreditar que los 
demandados conocen perfecta
mente cuáles son las fincas pro
cedentes de doña Cipriana Gue
rra, pues sólo conociéndola y 
constándoles el derecho que sobre 
las mismas tiene como reserva- 
taria doña Vicenta Hernando, 
puede explicarse que la ofrecieran 
parte de esas fincas, Y el ser tales 
fincas únicos bienes reservables 
procedentes de doña Cipriana 
Guerra, conocidas e identificadas, 
excusa a su parte de promover 
ninguna clase de juicio universal 
para determinar esos bienes por 
hallarse individualizados, pueden 
ser reclamados en el procedi
miento que ha incoado. Cita 
como fundamentos de Derecho 
los que estima aplicables y con
cluye en súplica de que se sirva 
el Juzgado, en su día, absolver de 
la demanda reconvencional a la 
demandante,/fallando en el pleito 
de acuerdo con la demanda ini
cial,

6 .* Resultando que por pro
veído de veintiséis de Enero, se 
dió por contestada a la reconven
ción, decretándose el recibimien
to a prueba del pleito y durante el 
primer período, la parte deman
dante propuso la documental con
sistente en la expedición de testi
monio o certificación de particu
lares obrantes en el Archivo de 
protocolos del Distrito y con refe
rencia al Notario que lo fué en 
Becerril de Campos don Francis
co Abad García y al de esta capi
tal don Francisco Fernández Sa
lomón, y la testifical para que 

cuatro testigos declararan a tenor 
de las tres preguntas que contiene 
el interrogatorio; y la demandada 
comparecida igualmente la docu
mental consistente en una certifi
cación del Ayuntamiento de Be- 
cerril de Campos, alusiva a los 
amillaramíentos, apéndice, etcé
tera, en que se haga constar si 
desde más de cuarenta años las 
fincas tratadas figuran en contri
bución a nombre de don Anasta
sio Sáez, a título de dueño por 
quien siempre se satisfizo tal con
tribución y después viene pagán
dose por sus herederos, y la tes
tifical, para que ocho testigos 
declarasen a tenor de siete pre
guntas, que aparecen en el corres
pondiente interrogatorio, pruebas 
todas que fueron admitidas y de
claradas pertinentes, y practica
das con citación del litigante 
contrario durante el segundo pe
ríodo, habiendo ofrecido el resul
tado que consta en los ramos se
parados que a tal fin se formaron,

7,® Resultando que unidas las 
pruebas practicadas a los autos, 
se citó a las partes a compare
cencia que tuvo lugar el día vein
tiocho de Marzo pasado, concu
rriendo a dicho acto el Procu
rador y Letrado director de la 
parte demandante, habiendo in
formado éste y pidiendo en de
finitiva se dicte sentencia, con
forme tiene solicitado en su es
crito de demanda y el demandado 
personado don Bonifacio Sáez 
Guzón, quien dió lectura a un 
informe escrito, solicitando en 
resumen se dicte sentencia de 
acuerdo a su escrito de contes
tación,

8.° Resultando que a oportu
nos efectos legales se hace cons
tar que de la prueba practicada a 
instancia de la actora aparece do- 
cumentalmente probado y por 
respectivas certificaciones la per
sonalidad de la demandante, así 
como el carácter con que accio
na, y también de prueba docu
mental aportada por la misma, el 
origen o la causa de las fincas que 
son objeto de la reclamación y 
ello ratificado por la misma prue
ba testifical practicada a instan
cia de dicha parte actora,

9,® Resultando que en la tra
mitación de este asunto, se han 
observado las prescripciones le
gales; y ,

Resultando que admitida en 
ambos efectos la apelación inter
puesta por el demandado don 
Bonifacio Sáez Guzón, se remi
tieron los autos a esta Superiori
dad, previo emplazamiento de las 
partes, ante la que comparecie
ron bajo la representación expre
sada, enteirdiéndose ,las actuacio
nes con los estrados del Tribunal 
por la redeldía de los demanda

dos don Santiago y don José Gu
zón, sustanciándose el recurso y 
celebrándose la vista el día ocho 
del actual con asistencia de los 
referidos Letrados, que informa
ron en apoyo de sus pretensiones 
escritas:

Resultando que en la tramita
ción de los presentes autos, tanto 
en primera como en esta segunda 
instancia, se han observado las 
prescripciones legales.

Siendo Ponente el Magistrado 
don Eduardo Dívar Martín,

Aceptando igualmente los Con
siderandos de la sentencia apela
da, y cuyo ,tenor literal es como 
sigue:

1,® Considerando que la cues
tión jurídica a ventilar en la pre
sente litis, se reduce a determi
nar si ha lugar a dictar sentencia 
declarando que los bienes que 
don Anastasio Sáez Delgado, que 
heredó de su hija Josefa Sáez 
Guerra, y que ésta a su vez había 
heredado de su madre doña Ci
priana Guerra Hernando y des
critos en el hecho décimo de la 
demanda, tienen la condición le
gal de reservables a favor de doña 
Vicenta Hernando Regaliza y a 
quien por virtud de esa reserva 
corresponden hoy en pleno domi
nio, y condenando a los deman
dados don Bonifacio, don San
tiago y don José Sáez Guzón, 5 a 
estos dos últimos en rebeldía por 
su incomparecencia en los autos a 

^que cesando en la detentación de 
dichos bienes les entreguen a la 
actora con los frutos producidos 
o debidos producir por los mis
mos desde el fallecimiento de don 
Anastasio Sáez Delgado con im
posición de costas a los deman
dados, que de esta forma aparece 
pedido en el escrito de demanda, 
o si por el contrario, en méritos 
de lo pedido por el demandado 
Bonifacio Sáez Guzón en su es
crito de contestación a la deman
da, se debe dictar sentencia por 
la que estimando la excepción de 
transacción, de falta de acción y 
derecho de la demandante, decla
rar no haber lugar a la demanda, 
absolviendo de ella a los deman
dados, y declarando procedente 
la reconvención formulada, con
denar a la actora doña Vicenta 
Hernando Regaliza a que otorgue 
la escritura pública de transacción 
pactada por dicha señora y los 
demandados en veintidós de Ma
yo último ante el Juzgado muni
cipal de Becerril de Campos y 
hombres buenos concurrentes al 
acto de conciliación celebrado, 
por cuya transacción los deman
dados hermanos Sáez Guzón, en
tregarían a aquélla las tierras de 
los pagos de las Quintanas y Va- 
lleluengo y el precio de la vendi
da al pago de Suaces, que se 

menciona en el hecho de la re
convención, y la señora Hernan
do Regaliza renunciaba por sí y 
los suyos a cuantos derechos pu
diera tener por la presunta reser
va contra los herederos de Anas
tasio Sáez y por ende contra los 
demandados en este pleito, con 
expresa condena de costas a la 
parte actora,

2,® Considerando que prime
ramente se hace necesario resol
ver en cuanto a la excepción o 
excepciones alegados por el de
mandado en su contestación a la 
demanda y reconvención y que 
son relativas a la transacción y 
a la falta de acción y derecho,

3,® Considerando que la exis
tencia de la supuesta transácción 
alegada por el demandado no apa
rece probada en los autos de suer
te y forma bastante a poder ener
var la acción ejercitada y subsi
guientemente dictar una sentencia 
condenatoria para la parte actora, 
siendo ello así porque frente a la 
afirmativa del demandado alegan
do la transacción que no prueba 
en los autos, tenemos la prueba 
documental terminante que cons
ta en la certificación del acto con
ciliatorio, no constando tampoco 
en manera alguna la aquiescencia 
de la demandante, la conversa
ción particular, y podemos decir 
que extraoficial, que pudieran ha
ber sostenido las partes interesa
das y los hombres buenos des
pués de celebrado el acto de con
ciliación sin avenencia, y a cuya 
conversación sin otros anteceden
tes sería harto peligrosísimo el 
concederle la trascendencia que 
pretende la parte demandada, 
máxime cuando no existe en toda 
la prueba elementos de juicio pa
ra llevar al ánimo del juzgador el 
convencimiento de la existencia 
del supuesto convenio alegado^

4,® Considerando que con tales 
antécédentes es innegable que no 
puede prosperar la excepción de 
transacción alegada por el deman
dado,

5,® Considerando que en re
lación con la falta de acción y de
recho de la demandante alegada 
también por el demandado y con 
la afirmativa de no haberse liqui
dado la sociedad conyugal forma
da por el matrimonio don Anas
tasio Sáez Delgado y Cipriana 
Guerra, padres de Josefa, ni liqui
dado la herencia de Cipriana, pre
via deducción de las obligaciones 
y gastos afectos a toda herencia, 
constituyendo ello una afirmati
va alegada por el demandado que 
a tenor de las leyes de procedi
miento venía constituido en la 
obligación legal de probaria y sin 
que en los autos se haya preocu
pado de hacerlo, razón por la cual 
se está en el caso de desestimar
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la reconvención y excepciones y 
entrarse a analizar el fondo de la 
cuestión debatida, resolviendo el 
problema planteado por la de' 
manda.

6 .° Considerando que de. la 
prueba documental aparece acre
ditada la personalidad de la ac
tora, así como el carácter con 
que. acciona y hasta el origen o la 
causa de las fincas que son obje
to de la reclamación; y cuya cau
sa u origen aparece todavía ro
bustecido de la misma alegación 
del demandado, suponiendo la 
existencia de aquella transacción 
y a la que pretendía dar validez le
gal y como celebrada inmediata
mente con posterioridad al acto 
conciliatorio, ya que precisamen
te por dicha transacción supuesta 
se llegaba a la conclusión de en
tregar determinadas tierras de las 
que hoy se reclaman con la re
nuncia en cambio a los derechos 
de la reserva,

7 .° Considerando que acredi
tado como está en los autos el 
origen y carácter de los bienes 
que se reclaman en el hecho dé
cimo de la demanda es innegable 
la aplicación a los mismos del ar
tículo ochocientos once del Códi
go civil, siendo indicados bienes 
reservables y a favor de la deman
dante doña Vicenta Hernando 
Regaliza, que representa a la línea 
de donde los bienes proceden y 
está dentro del grado legal de pa
rentesco con la titular primitiva, 
tenor del párrafo segundo del ar
tículo novecientos diez y ocho del 
Códíco civil y su concordancia 
del novecientos treinta y cinco 
del mismo cuerpo legal,

8,” Considerando que no apa
rece probado en los autos que la 
posesión que ha afectado a los bie
nes que hoy se reclaman haya 
sido una posesión de manifiesta 
mala fe para que a tenor de los 
preceptos legales los detentado
res vinieran constituidos en la 
obligación de abonar los frutos 
percibidos y las demás obligacio
nes legales a que se refiere el ar
tículo cuatrocientos cincuenta y 
cinco del Código civil y que se 
piden por la demanda, sino que 
por el contrario se está en el caso 
únicamente de declarar que di
chos frutos percibidos se deben 
únicamente desde el momento, 
porque por la contestación a la 
demanda se produjo el contrato 
de litis contestatio y con él la 
oposición al reconocimiento de 
los derechos innegables de la ac
tora sobre las fincas reclamadas,

9,'’ Considerando que no es 
de estimar temeridad ni mala fe 
en ninguna de las partes conten
dientes a .los efectos de imposi
ción de costas; y

Considerando que por precep

to del artículo setecientos diez 
de la ley de Enjuciamiento civil la 
confirmación de la sentencia lleva 
implícita la condena en costas a 
la parte apelante.

Fallamos que debemos confir
mar y confirmamos la sentencia 
que en seis de Abril último dictó 
el Juez de primera instancia .de 
Palencia, por la que desestimando 
las excepciones de transacción y 
falta de acción y derecho en la 
demanda, declaró que los bienes 
que don Anastasio Sáez Delgado 
heredó de su hija Josefa Sáez 
Guerra, y que ésta a su vez había 
heredado de su madre doña Ci
priana Guerra Hernando, y cuyos 
bienes descritos en esta forma en 
el hecho décimo de la demanda. 
Una tiera al pago de Suaces, de 
cabida nueve cuartas once palos; 
linda Norte, Arroyo; Oriente, 
Francisco Martín; Mediodía y Po
niente, vecinos de Villaumbrales, 
Otra a Valleluengo, de cabida 
cinco cuartas cincuenta palos, que 
linda Norte, José Diez; Oriente, 
Sabina Perez; Mediodía, Valentín 
Llorente, y Poniente, Antonio 
Huerta, Otra a Tablada, de cua
tro cuartas; linda Norte, Juan 
Ruiz; Oriente, Felipe Macías; Me
diodía, Sendero, y Poniente, Do
mingo Ramos, Otra a la Muela, 
de seiSí^uartas, y otra al Moral, .de 
cinco cuartas; linda Norte, Vi
cente Cacharro; Oriente y Medio
día, herederos de Josefa Rodrí
guez, y Poniente, Miguel Jato;'ra
dicantes en término municipal de 
Becerril de Campos; tienen la con
dición legal de reservables a favor 
de la actora doña Vicenta Her
nando Regaliza, a quien por vir
tud de esta reserva pertenecen hoy 
en pleno dominio, y condenó a 
los demandados don Bonifacio, 
don Santiago y don José Sáez Gu
zón, a estos dos últimos en rebel
día, a que entregasen dichos bie
nes a la demandante, y con los 
frutos producidos o debidos pro
ducir desde el día en que se con
testó a la demanda, sin hacer 
especial condenación de las cos
tas causadas en primera instancia 
e imponiendo expresamente todas 
las causadas en esta segunda al 
apelante don Bonifacio Sáez Gu
zón, Así por esta nuestra senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva se publicará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Palencia por la rebeldía de los 
demandados don Santiago y don 
José Guzón, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos, — Jesús 
Marquina,—Eduardo Dívar, —Sa
lustiano Orejas, — M, González 
Correa, -Eduardo Pérez del Río, 
Rubricados,

Publicación,—Leída y publica
da fué la anterior sentencia por el 
señor Magistrado Ponente que en 

ella se expresa, celebrando audien
cia pública la Sala de lo civil en 
el día de hoy, de que certifico 
como Secretario de Sala,

Valladolid, a trece de Octubre 
de mil novecientos treinta y uno. 
Ante mí: Alfonso Santa María.— 
Rubricado.

La anterior sentencia se noti
ficó a las partes en el siguiente 
día, sin que contra la misma se 
interpusiera recurso alguno, de
clarándose firme y mandándose 
llevar a ejecución por auto de 
veintitrés de Enero último.

Lo relacionedo es cierto, y lo 
inserto concuerda a la letra con 
su original a que me remito. Para 
que conste, y cumpliendo lo man
dado en el Decreto de dos de Ma
yo del año último y remitir para 
su publicación en el «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, expido la 
presente que firmo en Valladolid, 
a cinco de Febrero de mil nove
cientos treinta y dos. —Alfonso 
Santa María.

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm. 2.005

VALLADOLID.-PLAZA

Don Eleuterio Dívar y Dívar, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia del distrito de 
la Plaza de esta ciudad de Va
lladolid,

Hago saber; Que para habilitar 
de fondos al Procurador don Al
berto González Ortega, represen
tante de doña Elvira Martínez 
Gutiérrez, vecina de Portillo, en 
juicio ejecutivo seguido a su ins
tancia en este Juzgado, contra 
don Rufino Blanco Matías y otra, 
sobre pago de pesetas, se sacan a 
la venta en pública subasta por 
el término de veinte días, con re
baja del veinticinco por ciento de 
la tasación, la siguiente finca em
bargada a la doña Elvira Martínez:

Una casa sita en esta ciudad, y 
su calle de los Alamillos, número 
18, que consta de piso-bajo, prin
cipal y segundo en la fachada, y 
de piso bajo y alto .,en el patio; 
linda por la fachada, con dicha 
calle; por la derecha, con casa de 
Segundo Diez; izquierda, con otra 
de Nemesio Montero, y acceso
rio, con casa y jardín de Vicente 
del Campo. Mide 1.542 metros 
cuadrados; tasada pericialmente 
en la cantidad de cuarenta y cinco 
mil pesetas.

Prevenciones

1 .’ La subasta se celebrará el 
día veinte del próximo mes de 
Junio, a las once, en la Sala-Au
diencia de este Juzgado.

2 .“ Para tomar parte en la mis
ma, deberán los licitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado', o en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
l^^^b por lo metros, al diez por 
ciento efectivo del valor que sirve 
de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

3 .^ No podrán hacerse postu
ras que no cubran las dos terce
ras partes de dicho tipo de subas
ta, pudiendo verificarse a calidad 
de ceder el remate a un tercero.

4,^ Dicha casa se saca a subas
ta sin suplirse previamente la fal
ta de título de propiedad, por lo 
que se observará lo prevenido en 
la regla 5? del artículo 42 del re
glamento para la ejecución de la 
ley Hipotecaria; obrando en autos 
la correspondiente certificación 
de cargas que podrá ser examina
da en Secretaría por los que quie
ran tornar parte en aquélla.

Dado en Valladolid, a veintitrés 
de Mayo de mil novecientos trein
ta y dos. -Eleuterio Dívar. —Ante 
mí. Licenciado Pedro del Río.
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Juzgados municipales

Núm. 1.986

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, dictada en 
diligencias de juicio verbal de fal
tas que se siguen en este Juzgado 
por lesiones causadas a Federico 
Martín, Leandro Castrillo, Pedro 
Bayón, Tomás Vicente, José La
gunero, Tomás Delgado, Mariano 
Castrillo y Angel Tapia, al ser 
agredidos el día tres del corriente 
mes por unos desconocidos en. la 
Plaza Mayor, de esta ciudad, con 
niótivo de una colisión habida en
tre estudiantes católicos y obre
ros; ha acordado que se cite, por 
medio de la presente, y con los 
apercibimientos de ley, a expresa
dos denunciados desconocidos, 
para que comparezcan en la Sala- 
Audiencia de este Juzgado, el día 
treinta del corriente mes, y hora 
de las nueve, a la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, 
al que deberán comparecer acom
pañados de los testigos y demás 
medios de prueba que tengan por 
conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a ca
torce de Mayo de mil novecien
tos treinta y dos.—El Secretario, 
E. Mario Aparicio.

Imprenta de la Diputación provincial
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